
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O  No. LXIII-176 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 27, párrafo 2; 32, párrafo 1 y 

los incisos a) y f); 35, párrafo 2, inciso x); 39, párrafos 2 y 3; 40, párrafos 1 y 

2; 43, párrafo 1 y los incisos a), b), c) y e); 44; 48; 52, párrafo 1; 56, párrafo 

2; 59, párrafo 2; 63, párrafo 1, incisos b), c), d), e) y f); 66; 66 BIS; 66 TER, 

párrafos 1, incisos a), b), c), d), f) y j), y 4, inciso e); 68, párrafos 1, incisos c) 

al h), y 3; Se adicionan el párrafo 9 al artículo 24; párrafo 3 al artículo 51; 

párrafo 2, recorriéndose los actuales párrafos 2 y 3 para ser 3 y 4, del 

artículo 52; inciso g) al párrafo 1, del artículo 63; 66 QUATER; e incisos i) al 

o) del párrafo 1, del artículo 68; y se deroga el inciso f) del artículo 43 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 24.  

1. al 8.… 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 
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9. En la primera sesión de cada periodo ordinario, las formas de agrupación 

por afiliación partidista representadas en este Congreso, presentarán la 

agenda legislativa que abordarán durante el transcurso del mismo. Una vez 

recibidas, las agendas, se harán publicar por la Secretaría General en el 

Diario de los Debates. 

 

ARTÍCULO 27. 

1. En …  

 

2. Las subvenciones que se asignen a los grupos parlamentarios, fracciones 

parlamentarias y representaciones partidistas se incorporará a la cuenta 

pública del Congreso, correspondiente. 

 

3. La … 
 

ARTÍCULO 32.  

Son atribuciones de la Junta de Coordinación Política: 

 

a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de 

las agendas legislativas presentadas por las distintas formas de agrupación 

por afiliación partidista, así como con las propuestas, iniciativas o minutas 

que requieran del conocimiento y votación del Pleno, con objeto de 

garantizar el cumplimiento de las funciones del Congreso;  

 

b) al e)… 
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f) Establecer la integración básica del orden del día de las sesiones, así 

como proponer las formas que seguirán los debates, discusiones y 

deliberaciones. Para el ejercicio de esta atribución se podrá invitar al 

Presidente de la Mesa Directiva a participar en la reunión de la Junta; 

 

g) al j)… 

 

ARTÍCULO 35. 

1. Las… 

 

2. Las… 

 

a) al w)… 

 

x) Niñez, Adolescencia y Juventud; 

 

y) al ac)… 

 

ARTÍCULO 39. 

1. Las… 

 

2. Corresponde a la Junta de Coordinación Política proponer al Pleno la 

integración de las comisiones, tomando en cuenta la pluralidad y el criterio 

de proporcionalidad entre la integración del Pleno y la conformación de las 

Comisiones. 
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3. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación 

Política señalará en quienes recaerá la responsabilidad de fungir como 

presidente y como secretario. Al hacerlo, tomará en cuenta los antecedentes 

y la experiencia de los diputados, y procurará que su propuesta incorpore a 

los diputados pertenecientes a las diversas formas de agrupación por 

afiliación partidista, de tal suerte que en lo conducente se refleje la 

proporción que representen en el Pleno. 

 

4. y 5…. 

 

ARTÍCULO 40. 

1. Los miembros de las comisiones, están obligados a asistir puntualmente a 

sus reuniones. Quien no pueda concurrir a la cita hecha, comunicará 

oportunamente al presidente de la comisión la causa que lo justifique. 

 

2. El coordinador del grupo parlamentario al que pertenezcan los diputados 

miembros de las comisiones podrá solicitar a la Junta de Coordinación 

Política su sustitución temporal, en caso de ausencia que así lo justifique, a 

efecto de que se haga la propuesta respectiva al Pleno. 

 

3. Las… 

 

ARTÍCULO 43. 

Las comisiones ordinarias llevarán a cabo las tareas siguientes: 
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a) Elaborar su programa de trabajo, el cual podrá modificarse durante el 

ejercicio de la Legislatura; 

 

b) Rendir un informe anual de sus actividades a la Junta de Coordinación 

Política; y entregar un ejemplar a la Secretaría General del Congreso para 

su archivo y publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

 

c) Mantener actualizado el registro de los asuntos que les sean turnados, 

con el apoyo de los servicios parlamentarios de la Secretaría General; 

 

d) Sesionar… 

 

e) Atender y, en su caso, dictaminar los asuntos que le sean turnados por el 

presidente de la Mesa Directiva; 

 

f) Se deroga. 

 

g) Realizar… 

 

ARTÍCULO 44. 

1. La Secretaría General resguardará los expedientes de los asuntos que se 

turnen para el estudio y dictamen de las comisiones, los cuales estarán a 

disposición de los presidentes de dichos órganos parlamentarios. 

 



 

 6 

 

2. Las comisiones se reunirán mediante cita de sus respectivos presidentes 

o por acuerdo de la mayoría de sus integrantes, pudiendo instruir a la 

Secretaría General para tales efectos, y solo podrán adoptar decisiones si 

se encuentran presentes la mayoría de sus integrantes. 

 

3. Las reuniones de comisión sólo podrán suspenderse por acuerdo de la 

mayoría de sus miembros. 

 

4. Los oficios de cita a las reuniones de las Comisiones, así como los 

documentos relativos podrán ser remitidos a sus integrantes a través de 

medios o vías de comunicación electrónica. 

 

5. Cuando se trate de reuniones de comisiones unidas sus integrantes 

elegirán  de entre ellos a quien habrá de presidirlas, en todo caso, se 

procurará que sea uno de los presidentes de las mismas.  

 

6. El quórum lo definirá la mayoría de los integrantes que conforman las 

comisiones unidas. 

 

7. Las Comisiones unidas llevarán a cabo de manera conjunta la votación de 

sus asuntos. Cuando algún diputado sea miembro simultáneo de más de 

una comisión su voto contará en relación al número de las comisiones de las 

que forma parte. 
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8. Para el resultado de la votación de un asunto se computarán el total de 

los votos emitidos por una o más comisiones en su caso.  

 

9. Cuando deba efectuarse una sesión de comisiones unidas los presidentes 

respectivos podrán emitir la convocatoria correspondiente  en forma 

conjunta, pudiendo instruir a la Secretaría General  para tales efectos. 

 

ARTÍCULO 48. 

Todo diputado podrá asistir a las reuniones de las comisiones ordinarias y 

especiales a las cuales no pertenezca, así como hacer uso de la palabra en 

ellas para exponer libremente sus consideraciones sobre el asunto en 

estudio, pero no tendrá voto en las decisiones de esas comisiones. Sin 

demérito de lo anterior, los legisladores están obligados a permitir la libre 

discusión y decisión parlamentaria en las referidas reuniones. 

 

ARTÍCULO 51.  

1. y 2… 

 

3. Para el desempeño de sus atribuciones los Comités aplicarán, en lo 

conducente, las normas relativas al funcionamiento de las comisiones 

previstas en esta ley. 
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ARTÍCULO 52.  

1. Para la orientación informativa, así como para el conocimiento y atención 

de las peticiones que formulen los ciudadanos al Congreso o a sus órganos, 

en cada Legislatura se formará el Comité de Información y Gestoría.  

 

2. El Comité de Información y Gestoría, para la atención de sus atribuciones 

contará con un área administrativa de apoyo con el rango de jefatura de 

departamento, que dependerá de la Unidad de Servicios Parlamentarios.  

 

3. Con objeto de actuar como enlace entre el Pleno y el Instituto de 

Investigaciones Parlamentarias, así como orientar y supervisar el trabajo, e 

impulsar las propuestas y programas del mismo, en cada Legislatura se 

integrará el Comité del Instituto de Investigaciones Parlamentarias. 

 

4. Con objeto de propiciar el fortalecimiento de los elementos que requiere el 

desempeño de las tareas constitucionales a cargo del Congreso y de sus 

órganos, en cada Legislatura se integrará el Comité del Centro de Estudios 

sobre las Finanzas Públicas. 

 

ARTÍCULO 56.  

1. Los...  

 

2. Los asuntos referidos en el párrafo anterior y los que se reciban durante el 

receso quedarán a cargo de la Diputación Permanente para dictamen, la 

que dará cuenta con ellos al Congreso en el período ordinario siguiente 

mediante un informe que rendirá al Pleno, o en la sesión extraordinaria que 

se celebre, si se encuentran incluidos en la convocatoria a esta última. 
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3. La... 

 

ARTÍCULO 59.  

1. Para…  

 

2. El Congreso contará también con las Unidades de Certificación y 

Capacitación, y de Género de los integrantes de sus servicios 

parlamentarios, administrativos y financieros, las cuales dependerán de la 

Secretaría General. 

 

ARTÍCULO 63.  

1. La...  

 

a) De...  

 

b) De Tesorería, que comprende los de: programación y presupuesto; 

control presupuestal; finanzas; elaboración de los estados financieros y 

demás información contable, presupuestal, patrimonial y programática del 

Congreso del Estado para su inclusión en el Tomo del Poder legislativo de la 

Cuenta Pública del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y elaboración de 

nóminas;  
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c) De Recursos Materiales y Servicios Generales, que comprende los de: 

inventario, provisión y control de bienes muebles, materiales de oficina y 

papelería; adquisición de recursos materiales; mantenimiento de bienes 

inmuebles; alimentación, y servicios generales y de limpieza; adquisiciones 

de materiales y lo necesario para el mantenimiento del Congreso del Estado; 

y, de almacén para el resguardo de las compras e inventarios adquiridos;  

 

d) De Informática, que comprende los de: servicios de tecnología de la 

información y comunicaciones, la planificación informática, el desarrollo de 

aplicaciones y mantenimiento de la página web del Congreso, la asesoría 

para la adquisición de bienes relacionados al departamento; la instalación y 

mantenimiento del equipo de audio y video, del circuito cerrado de televisión, 

de la configuración y mantenimiento de telefonía y redes, así como de 

diseño gráfico;  

 

e) De Asistencia Jurídica, que comprende los de: atención de los asuntos 

legales del Congreso en sus aspectos consultivo y contencioso, que no 

deriven del ejercicio de la función legislativa del Pleno; 

 

f) De Seguridad, que comprende los de: salvaguarda de la integridad física 

de las personas; vigilancia y cuidado de bienes muebles e inmuebles; y 

supervisión de los accesos a las instalaciones del Congreso; y  
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g) De Planeación Estratégica, que comprende los de: administración de los 

programas operativos, formulación de manuales de organización y 

procedimientos administrativos. 

 

2. Los...  

 

3. Cada… 

 

ARTÍCULO 66.  

1. La Unidad de la Contraloría interna es el órgano que depende de la Junta 

de Coordinación Política y tiene a su cargo las siguientes tareas:  

 

a) De Auditoría Interna, y que comprende las de control, fiscalización y 

evaluación del ejercicio del presupuesto de egresos del Congreso; 

inspección y auditoría sobre el cumplimiento de normas y disposiciones en 

materia de contabilidad, contratación y pago de personal, obras y servicios, 

así como en lo relativo a adquisiciones, arrendamiento, conservación, uso, 

destino, afectación, enajenación y baja de bienes, activos y recursos 

materiales llevando un inventario actualizado; registro y actualización del 

padrón de proveedores; supervisión de la integración y trámite de la cuenta 

pública; atención y seguimiento al plan de acciones correctivas inherentes a 

informes de auditoría o actividades de control, y supervisión del proceso de 

entrega recepción; y 
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b) De Quejas y Responsabilidades, que comprende las de atención de 

quejas y denuncias administrativas interpuestas en contra de servidores 

públicos del Congreso; orientación y capacitación en materia de 

obligaciones, responsabilidades públicas y mejor aprovechamiento de los 

recursos; formulación y supervisión de manuales de control interno; 

establecimiento de un software o sistema informativo para la recepción de 

quejas y denuncias; recepción y registro de declaraciones patrimoniales y 

las demás que le asigne el titular de la Unidad de la Contraloría.  

 

2. Para el mejor cumplimiento de sus atribuciones, el titular de la Contraloría 

podrá requerir a los servidores públicos del Congreso información sobre sus 

respectivas áreas y estos deberán proporcionarla en forma inmediata. 

 

ARTÍCULO 66 BIS.  

1. La Unidad de Transparencia del Congreso del Estado, realizará sus 

funciones con base en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, y ejercerá sus atribuciones legales 

orientada por las bases regulatorias que establezca el Reglamento que al 

efecto se expida en esta materia. 

 

2. La Unidad de Transparencia dependerá del Presidente de la Mesa 

Directiva y, en los recesos, del Presidente de la Diputación Permanente, 

debiendo desarrollar sus funciones bajo el acuerdo y supervisión de dichos 

titulares, en los términos que establezcan las disposiciones legales y 

reglamentarias respectivas.  
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3. La Unidad de Transparencia contará con un Departamento Jurídico el 

cual asesorará a la Unidad en el cumplimiento de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, así como prestará auxilio a la Unidad en todo lo que ésta 

requiera.  

 

4. Los costos de reproducción y envió de información solicitada a la Unidad 

de Transparencia serán cubiertos por el solicitante, en términos de lo 

previsto en la Ley de Hacienda y mediante los mecanismos administrativos 

que al efecto se establezcan.  

 

5. El Comité de Transparencia del Congreso del Estado, realizará sus 

funciones con base en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, y ejercerá sus atribuciones legales 

orientada por las bases regulatorias que establezca el Reglamento que al 

efecto se expida en esta materia. 

 

ARTÍCULO 66 TER. 

1. El... 

 

a) Asistir mediante el personal que designe el Coordinador a las reuniones 

que las Comisiones convoquen; 

 

b) Realizar investigaciones jurídicas y parlamentarias en apoyo al trabajo de 

Dictaminación de comisiones, cuando así se lo solicite el Comité; 
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c) Coordinar el programa de Estancias de Investigación a su cargo; 

 

d) Colaborar con la Secretaría General el diseño, organización e 

implementación del Curso de Inducción a la Función Legislativa; 

 

e) Efectuar... 

 

f) Dar seguimiento a las reformas constitucionales y de leyes generales que 

sean concurrentes con el orden jurídico estatal; 

 

g) al i)… 

 

j) Impulsar programas editoriales y de difusión de las actividades del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como convocar a 

concursos de investigación jurídica y legislativa; 

 

k) y l)... 

 

2. y 3... 

 

4. Para... 

 

a) al d)... 
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e) Podrá haber cursado una Maestría en alguna de las materias 

relacionadas preferentemente con el derecho o la investigación; y 

 

f) Acreditar… 

 

ARTÍCULO 66 QUATER. 

1. El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas es el órgano técnico del 

Congreso del Estado al cual le corresponde: 

 

a) Analizar los aspectos relacionados con las finanzas públicas, tanto del 

informe anual que rinda el Ejecutivo al Congreso sobre el estado que guarda 

la administración pública estatal, el Plan Estatal de Desarrollo, así como de 

los informes que por escrito deban dar cuenta los titulares de sus 

dependencias con relación a sus respectivos ramos, dando cuenta al Pleno 

de los trabajos realizados al efecto; 

 

b) Analizar el Informe Anual de Ejecución del Plan Municipal de Desarrollo 

de los Ayuntamientos del Estado, y dar cuenta al Pleno de los trabajos 

realizados al respecto; 

 

c) Elaborar análisis, proyecciones y cálculos que le sean requeridos por la 

Comisión de Finanzas, Planeación, Presupuesto y Deuda Pública sobre el 

tema de finanzas públicas; 
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d) Proporcionar a las comisiones del Congreso la información que requieran, 

para el ejercicio de sus funciones constitucionales en materia de finanzas 

públicas; esa información se presentará previo su procesamiento adecuado; 

 

e) Recabar y organizar la información de carácter económico, procedente de 

organismos públicos y privados, para hacer accesible la misma al Congreso 

y a sus diversas comisiones y grupos parlamentarios; 

 

f) Asesorar a las comisiones del Congreso cuando éstas requieran 

información en materia económica de parte de las dependencias y entidades 

del Poder Ejecutivo, conforme a lo prescrito en la ley organizacional de este 

Congreso, con el propósito de mejorar la calidad y cantidad de los datos 

para el desempeño de las funciones de los diputados; 

 

g) Solicitar a la Secretaría de Finanzas la información que estime necesaria, 

a través y con autorización expresa del pleno de la Comisión de Finanzas, 

Planeación, Presupuesto y Deuda Pública del Congreso; y 

 

h) Realizar estudios sobre los temas directamente relacionados con las 

finanzas públicas, abarcando los que por su naturaleza tengan relación con 

éstos, a petición de las comisiones del Congreso o por iniciativa propia. 

 

2. Para el ejercicio de las atribuciones establecidas en el párrafo anterior, el 

Centro contará con la estructura administrativa que se prevea en el 

Reglamento, la cual podrá ampliarse conforme a las necesidades propias de 

su funcionamiento. El personal del instituto deberá contar con un perfil 

profesional relacionado con los ámbitos académicos y de la investigación. 
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3. El Coordinador del Centro será nombrado, a propuesta de la Junta de 

Coordinación Política, y sólo podrá ser removido por el Pleno. 

 

4. Para ser nombrado Coordinador del Centro de Estudios sobre las 

Finanzas Públicas se requiere: 

 

a) Ser mexicano; 

 

b) Estar en pleno goce de sus derechos civiles; 

 

c) No haber sido condenado por delito internacional que ameritara pena 

privativa de la libertad; 

 

d) Contar con título profesional preferentemente de Licenciado en 

Economía, en Administración Pública o su equivalente legalmente; 

 

e) Acreditar haber cursado Maestría en alguna de las materias relacionadas 

preferentemente con la economía o la investigación; y 

 

f) Acreditar mínimo de tres años en el ejercicio de su profesión. 

 

5. El Centro contará con un Comité formado por Diputados cuyo objeto es 

formular directrices y pautas que contribuyan a orientar el trabajo del mismo 

centro. El Comité tomará sus decisiones por consenso y, en caso de no 

lograrse éste, operará el sistema de voto ponderado. 
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6. El Comité será el órgano de gobierno del Centro y tendrá entre sus 

atribuciones: 

 

a) Aprobar el reglamento interno que rija el trabajo técnico y científico 

encargado al Centro; 

 

b) Adoptar las medidas y decisiones relativas a la vinculación del Centro con 

otras instituciones similares de órganos legislativos nacionales y extranjeros; 

y 

 

c) Gestionar ante la Junta de Coordinación Política la asignación del 

presupuesto del Centro para el cumplimiento de sus funciones y 

atribuciones. 

 

7. En los análisis, informes, proyecciones y toda clase de documentos que 

elabore el Centro, no podrán hacerse recomendaciones de política 

económica y social. 

 

ARTÍCULO 68. 

1. Los... 

 

a) y b)... 

 

c) Abstenerse de efectuar cualquier acto que cause demora en el desarrollo 

de los trabajos parlamentarios; 
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d) Asistir puntualmente a las sesiones del Pleno y a las reuniones de las 

comisiones de las que formen parte, así como a las de la Diputación 

Permanente cuando fueren electos para formar parte de ella, sin retirarse de 

las mismas en forma definitiva sin previo aviso y autorización de quien 

presida el órgano correspondiente; 

 

e) Guardar reserva de los asuntos que el Pleno haya acordado mantener 

con ese carácter; 

 

f) Cumplir oportuna y eficazmente con las tareas que se le encomienden; 

 

g) Rendir un informe anual a la sociedad respecto de sus actividades 

legislativas, de gestión y de representación; y entregar un ejemplar a la 

Secretaría General del Congreso para su archivo y publicación en la 

Plataforma Nacional de Transparencia; 

 

h) Adoptar un comportamiento parlamentario caracterizado por el respeto y 

la cortesía hacia los demás integrantes del Pleno y respetar las 

determinaciones del Presidente de la Mesa Directiva;  

 

i) Acatar las determinaciones de quien presida el Pleno, los órganos 

directivos de las comisiones y comités; 
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j) Preservar la dignidad de la representación popular que tienen conferida 

con motivo de su actuación en el Congreso y los órganos del mismo, así 

como en su desempeño en todo acto de carácter público; 

 

k) Emitir su voto salvo que exista excusa legal, en términos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado; 

 

l) Presentar la declaración de situación patrimonial y de modificación a la 

misma conforme a la ley de la materia; 

 

m) Permitir la libre discusión y decisión parlamentaria en reuniones, así 

como en las sesiones del Pleno; 

 

n) Retirar cualquier material o artículos ilustrativos que haya utilizado para 

su intervención en el Pleno una vez que ésta haya concluido; 

 

ñ) Abstenerse de hacer uso de la palabra durante las sesiones, si el 

Presidente no se la ha concedido; y 

 

o) Tratar con respeto y profesionalismo al personal que preste sus servicios 

en el Congreso. 

 

2. Los... 
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3. Los Diputados que funjan como representantes del Poder Legislativo en 

organismos descentralizados, que formen parte de comisiones, comités, 

consejos o asamblea, deberán rendir ante el Pleno del Congreso del Estado 

un informe anual de las actividades desempeñadas, y entregar un ejemplar 

a la Secretaría General del Congreso para su archivo y publicación en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de 

su expedición y se publicará en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Centro de Estudios sobre las Finanzas Públicas 

iniciará funciones con los recursos humanos y financieros disponibles, 

debiendo considerarse lo conducente en el Proyecto para el ejercicio fiscal 

del año 2018. 






